
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 30 de mayo de 2023. En la fecha, doy cuenta 
al señor Juez con el proceso verbal No. 2023-00291, informándole de las diferentes actuaciones 
realizadas hasta el momento por los extremos procesales.-Sírvase proveer. 
 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Pasto, doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Proceso:   Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
  Radicación: N° 520013103004*2023-00291-00. 

Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villareal y Otros   
Demandado:  Fundación Hospital San Pedro y Otra  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que el señor 
apoderado judicial de la parte demandante ha aportado las diligencias de 
notificación de la parte demandada, las mismas que de entrada no serán 
validadas, pues si su deseo era remitir las diligencias a la dirección física de 
los demandados, deberá citar y aplicar las disposiciones del artículo 291 del 
C. G. del P., sin necesidad de citar el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; pero 
si lo que se quería era notificar a los demandados a través de la dirección 
electrónica, deberá remitirse copia de la demanda (subsanación de ser el 
caso), el auto admisorio y la comunicación respectiva en la que se le informe 
no solo la naturaleza del proceso, sino también el número de radicación y el 
término con el que cuenta para contestar la demanda. Así entonces, si se 
realiza la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. 
del P., deberá agotarse la notificación por aviso, más si se realiza de 
conformidad con la nueva ley, y de comprobarse que el destinatario recibió o 
aperturó el mensaje electrónico, ese extremo se entiende notificado sin 
necesidad de realizar otro trámite adicional.  

 
Por lo expuesto, y siendo que en las comunicaciones enviadas a la 

dirección física de los demandados se ha citado el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2023, el Juzgado ordenará rehacer las diligencias, ello a fin de evitar 
posibles nulidades y garantizar el debido proceso de la parte demandada.  

 



 
 

 
 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito, 

 
DISPONE: 
 
1º.- SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias realizadas por la 

parte demandante, tendientes a notificar de este trámite a los demandados 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y EPS SANITAS, por lo expuesto 
en precedencia. 

 
2º.- REQUERIR a la parte demandante a fin de que efectúe las 

diligencias de notificación de acuerdo con lo indicado en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 M 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 
PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
 

HOY, 13 DE JUNIO DE 2024, 
A las 8:00 a.m. 

 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


